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VISTO:

EI lnforme DGAC-410}512024 DTA-2225I2A24 de 25 de septiembre de 2O24, emitido por et
Responsable en Fiscalización AVSEC de la Unidad AVSEC, dependiente de [a Dirección de
Transporte Aéreo - DTA, referido al lnforme Técnico para la aprobación con Resolución
Administrativa del Programa Nacional de Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación Civit -
PNGR - Enmienda N" 1.

CONSIDERANDO:

Que el numeral 11 del Artículo 316 de la Constitución Política del Estado establece como una de
las funciones del Estado en la economía el de regular la actividad aeronáuticaen el espacio aéreo
del país.

Que el Artículo Único de la Ley N" 428 de 29 de octubre de 2013, que modifica el Artículo 140 de la
Ley N" 165 de 16 de agosto de 2A11, Ley General de Transporte señala que: "Articulo 140.
(SEGURTDAD DE LA AV\AC\ÓN CIVIL). La seguridad de ta aviación civi!, consr'sfe en la
combinación de recursos humanos, recursos rnateriales y medidas técnicas para la protección de
la aviación civil cot¡tra actos r/e intefferencia ilícita, de acuerdo a narmas nacionales e
internacionales. reglamentadas en la Ley sectorial correspo¡¡diente. Está a cargo y bajo
responsabilidad de la Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC."

Que el Artículo 37 del Convenio Sobre Aviacién Civil lnternacional (Convenío De Chicago) fírmado
en Chicago, el 7 de diciembre de 1944 y elevado a rango de Ley en el Estado Plurinacional de
Bolivia mediante Ley N' 1759 de 26 de febrero de 1997 dispone que cada Estado contratante se
compromete a colaborar, a fin de lograr el más alto grado de uniformidad posible en las
reglamentacibnes, normas, procedimientos y organización relativos a las aeronaves, personal,
aerovías y servicios auxiliares, en todas las cuestiones en que tal uniformidad facilite y rnejore la
navegación aérea. A este fin, la Organización de Aviación Civil lnternacional adoptará y enmendará,
en su oportunidad, según sea necesario, las normas, métodos recomendados y procedimientos
internacionales que traten de otras cuestiones relacionadas con la seguridad, regularidad y
eficiencia de la navegación aérea que en su opoñunidad puedan considerarse apropiadas.

¡ Que el Anexo 17 "Protección de la aviación civil internacional contra los actos de inter{erencia ilícita",
Décima Segunda edición, julio de 2Q22 al Convenio sobre Aviación Civil lnternacional en su Capítulo
1 "Definiciones", respecto a la Seguridad, ryenciona que es la"Protección de la aviación civil contra
los acfos de interterencia ilicita, Este objetiyo se logra mediante una combinación dé medidas y

S.recursos humanos y materiales."
./

Que por su parte, el Capítulo 3 "prganizacíón' dispone: 3.1 Organización nacional y autoridad
campetente. 3.1.1 Cada Estado contra'tante establecerá y aplicará un programa nacional escrito de
seguridad de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de.la aviación civil contra /os actos
de inbrterencia ilícita, mediante.normas, métodos y procedimientos que tomen en cuenta la
seguridad, regularidad y eficiencia de los vuelos. 3.1.2 Cada Estado contratante designará y
notificará a la OACI, la autoridad competente dentro de su administración que será responsable de
la preparación, ejecución y mantenimiento del programa nacional de seguridad dela avigción civil."

Que la Ley de la Aeronáutica Civil de Bolivia N" 2902, de 29 de octubre de 2004, en su inciso f) del
Artículo 9, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es la máxima autoridad técnica operativa
del sector aeronáutico nacional, ejercida dentro un organismo autárquico, conforme a las
atribuciones y obligaciones fijadas por Ley y normas regtamentarias, teniendo a su cargo la
aplícación de la Ley de la Aeronáutica Civil de Bolivia y sus reglamentos, asícomo de reglamentar,
fiscalizar, inspeccionar y controlar las actividades aéreas e investigar los incidentes y accidentes
aeronáuticos.

Que elArtículo 1O de la mencionada Ley dispone que. "Etdespegue, la circulación y et atenizaje de
aeronaves son libres en el territorio y espacio aéreo boliviano, en cuanto no fueren limitados por
esta Ley, sus Reglamenfos y demás disposiciones aeronáuticas vigentes, por razones de defensa
o seguridad nacional o de interés público. Eltránsito aéreo será regulado de manera que posibilite
el movimiento seguro y ordenado de /as aeranaves. A tales efecfos, la autoridad aeronáutica
establecerá /as narmas relativas a la circulación aérea y /as medidas de seguridad
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correspondlenfes, incluidas las destinadas a la prevención de delitos y faltas aeronáuticas. Cuando.
en viriud de sus futtciones específrcag las aeronaves pitblicas, incluidas las militares, deban
apartarse de /as normas referentes a circulación aérea, se comunicará dicha circunstancia con la
anticipación necesairia a ta autoridad aeronáutica,. a fin de que sean adoptaclas las medidas de

seguridad que correspondan. "

Que el Decreto Supremo N" 28478, de 2 de diciembre de 2005, Marco lnstitucional de la Dirección
General de Aeronáutica Civil, dispone en su Artículo 2 que esta Entidad es un órgano autárquico de
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. con jurisdicción nacional, tiene
autonomía de gestión administrativa, legal y económica para el cumplimiento de su misiÓn

institucional.

Que el numeral 5 del Artículo I del citado Decreto Supremo, dispone como una de las funciones de

ta DGAC, el Formular. aprobar y ejecutar las normas técnico-operativas, administrativas,

comerciales y legales dentro del ámbito de su competencia, asimismo el numeral 25 del citado
Artículo señala "Fiscalizar y supervisar que los operadores aéreos cumplan con las normas y
reglamentos sobre seguridad y piotección de la aviación civil, así camo el maneio de mercancías
pel§rcsas. '

Que por su parte, el Artículo 9 menciona que: "ARIICULO 9.- ISEGURIDAD GENERAL). La

seguridad general en materia de aviación civilen ta República de Bolivia, es de competencia de la

Diiección General de Aeronáutica Civil, la cual procederá de acuerdo con las directrices del Poder
Ejecutivo en materia de seguridad nacional.

Que el numeral 9 del Artícuto 22 del citado Decreto Supremo señala como una de |as atribuciones

de ta Dirección de Transporte Aéreo, el Elaborar y apliear, la reglamentación, programas y

procedimientos asignados mediante el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, tos

Anexos al Convenio sobre Aviación Civil lnternacional, y Acuerdos lnternacionales en la materia.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Administrativa N" 061 de fecha 07 de febrero de 2A24. se aprobó el

Programa Nacional de Seguridad de la Aviación.Civil (PNSAC).

Que el lnforme DGAC-410g512A24 DTA-222512024 de 25 de septiembre de 2Q24, emitido por el

Responsable en Fiscalización AVSEC de ta Unidad AVSEC, dependiente de la Dirección de

Transporle Aéreo - DTA, señala: "En et marco de la preparación del Estado Plurinacio¡tal de Bolivia
para encarar la auditoria USAP-CMA proyectada para la gestión 2A25, acorde al Plan de trabaio
AVSEC/USAP 2024, ta tJnidad de Seguridaclde la Aviación Civil, identificó la necesidad de elaborar

\,.et Programa Nacional de Gestión de Riesgos de Seguridad de la AviaciÓn Civil (PNGR) acorde a

[-,tas relponsabilidade.s esfaó/ecrdas en el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil

V')eNSe6¡ y As orientaciones del Documento 8973 - Mánuat de seguridad de la aviación y las
$y' 

.nron,,rlac. 
dc nrntae.cilo t/.§AP del árca de auditoria LEG".preguntas de protoccilo USAP del área de auditoria LEG".

Que asimismo, dicho informe concluye: "En el marco del Plan de Trabaio AVSEC/USAP 202!,-se
etaboró e/PNGR acarde a lo establecido en elPrograma Nacionalde Seguridad de la Aviación Civil
(PNSAC), las arientaciones det Documento 8973 -.Manual de seguridad de la aviación y las
preguntas de protocolo USAP del área de auditoria LEG. --- La enmienda Nro. 1 del PNGR,

incórpora directrices relacionadas a la metodologla que se pretende implementar para la gestíón de

rlesgos AVSEq su cantenido esta validado respecto al cumplimiento de las preguntas de protocolo
uSÁP, en su versión 2022, y está acorde a las orienfacíones del documenta 8973 - Manual de

seguridact cle la aviación, -- El PNGR fue revisado y validado por parte de Personal AVSEC, Jefe
de Unidad AVSEC y la Directora cle Transporte Aéreo, para poner a cansideraciÓn de su Autoridad.
ta aprobación ctel documento mediante Reso/ución Administrativa. -- La Direccién Eiecutiva de la
DGAC, es ta instancia de aprobación de documentos en el ámbito de su competencia, de acuerdo
a/ D. S. 28478." y recomienda'. "Derivai el presente infarme a la Dirección Jurídica de la DGAC, para
la elaboración del Proyecto de Resolución Administrativa de aprobación de la enmienda Nro. 1 del
Programa Nacionat de Gestión de Rlesgos de Seguridad de la Aviación Civil (PNGR). Se adiunta
un éjemptar det documento. -- Posterior a la emisión de la Resolución Administrativa por la
Dirección Ejecutiva, remitir el documento original a la Unidad AVSEC para su registro, contral,
dif u sió n e i mple m e ntación".

Que la Dirección Jurídica ha emitido el lnforme Jurídico DJ-14771DGAC-41095/2024 de 11 de
octubre de 2023, señalando "La Dirección de Aero'náutica Civil - DGAC al ser una Entidad

üPIA TE(üALIZA

ñl
d



üplA tEIBALIZADffi
ESTADO PLURII{A€IOML

OE BOLIVIA

Autárquica cuya característica principal por su naturaleza, es
los temas en el ámbito de su competencia. En consecuencia, en el del numeral 3,1.2 del
Anexo 17 la OACI requiere que cada Estado designe a la Autoridad
la seguridad de la aviación civil; en ese senfido, canfarme lo dispuesto'¡{or et Art&;uto 1.40'de¡la Ley
de Transportes modificado por la Ley N" 428, la Autoridad a cargo y
Plurinacional de Bolivra es /a Direccién General de Aeronáutica Civil :

'dehtra del Estado
\C; por lo que es

plenamente Competente en el marco de la citada Ley para elaborur y apróbar el PNGR;
adicionalmente, ésta figura se susfenfa en que al an$saro del A¡tfctfló 10 de la Ley 2902 y Artícula
9c1elD.S. 28478, IaDGAC nosolamet¡fees unaEhtidad'Autárquica; sinolaMáximaAutoridad
técnica operativa del secfor aeronáutica naciana{. :* Por'la'qúe, tornando el principio de
especificiclacl. al ser la DGAC la única Autoridatl Aeroháutica'Civil dél Estaclo, al amparo de ta Ley
165. Ley 2902 y su norma reglantentana, es competggle y responsable pa¡a-qltrobar et Programa

Que e[ citado lnforme concluye y recomienda que: "Por lo expuesto, por:.imper¡a,áeJa númativa
lnternacionalvinculante a nuestro Estado y por mandato de ta Ley, alseila OG¿C,arálnstitución
Autárquica y Máxima Autoridad técnica operativa del sector aeronáutico nacionát,,'se cotnclúye que
la solicitud de aprobación del Programa Nacianal de Gesfion de Riesgos de Seguridad de la
Aviación Civil PNGR, solicitada por la Dirección de Transporte Aéreo - DTA, mediante lnforme
DGAC-41A95/2024 DTA-2225/2024 de 25 de septiembre de 2024, es viable. Por lo tanto,
corresponde a su Autoridad dar curso a la solicitud, con la firma de la respectiva Resolución
Administrativa que apruebe el citado Programa".

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Suprema N' 27883, de 3'1 de octubre de 2022, ha sido designado como
Director Ejecutivo lnteríno de la Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC, el lng. Jose lván
Fernando Garcia Terceros.

Que el numeral 5 del ArtÍculo 14 del Decreto Supremo N' 28478, establece como atribución del
Director Ejecutivo de la Dírección General de Aeronáutica Civil. la emisión de Resoluciones
Administratiüas sobre asuntos de su competencia;

POR TANTO:

EL DIRECTOR EJECUTIVO INTERINO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUflCA CIVIL
DGAC, EN USO DE LAS ATRIBUC¡ONES CONFERIDAS POR LEY;

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR CI PROGRAMA NACTONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD
DE LA AVIACIÓN CIVIL PNGR con su ANEXO 1. que forman parle indivisible de la presente
Resolución Adm inistratíva.

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Transporte Aéreo - DTA, a través de la Unidad AV§EC,
difundir, coordínar, ejecutar, y fiscalizar el cumplimiento del Programa Nacional de Gestión de
Riesgos de Seguridad de la Aviación Civil - PNGR con todas las Entidades y Organismos del Estado
implicados en la seguridad de la aviación civil.

TERCERO.- La Dirección de Transporte Aéreo queda encargada del cumplimiento y seguimiento
de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y archívese.

iS$tIo l¿rccir¡

'=it t '''pnvattva y unrca
umeral 3,1.2 del
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Programa Nacional de Gestión de Riesgos  
de Seguridad de la Aviación Civil – PNGR 

CAPÍTULO 1. Introducción 
 

La Dirección General de Aeronáutica Civil, en cumplimiento a sus atribuciones conferidas por la Ley N° 

2902 de Aeronáutica Civil de 29 de octubre de 2014 y el artículo 140 de la Ley N° 165 General de 

Transporte de 16 de agosto de 2011, que fue modificado por la Ley N° 428 de 29 de octubre de 013, 

ha elaborado y aprobado la enmienda Nro. 3 del Programa Nacional de Seguridad de Aviación Civil 

(PNSAC), mediante Resolución Administrativa Nro. 061 de 07 de febrero de 2024, en coordinación con 

todos los actores involucrados en el Sistema de Seguridad de la Aviación Civil del Estado Plurinacional 

de Bolivia. 

 

En el PNSAC, se establece que la Unidad de Seguridad de la Aviación Civil (AVSEC), dependiente de 

la Dirección de Transporte Aéreo (DTA) de la DGAC, es la responsable de la evaluación de amenazas 

y gestión de riesgos, en coordinación con el Comité de Evaluación de Amenazas y Gestión de Riesgos 

de Seguridad de la Aviación Civil (CEAR).  

 

Este Programa Nacional de Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación Civil (PNGR), establece 

la estructura, responsabilidades, procesos y procedimientos a aplicarse por la Unidad AVSEC, en 

coordinación con el CEAR, para gestionar los riesgos de seguridad de la aviación civil en nuestro 

Estado Plurinacional. 

 

La estructura del presente PNGR, fue desarrollada acorde al documento 8973 – Manual de Seguridad 

de la Aviación, de la OACI. Este documento establece los elementos mínimos que la evaluación de 

amenazas y gestión de riesgos debería cubrir, junto con las orientaciones y procedimientos necesarios 

para su eficaz aplicación. 

 

El contenido del presente PNGR, brinda una referencia a los formatos generados dentro de este 

proceso. 

  

1.1.  Objetivo del PNGR 
 

1.1.1. El objetivo del presente programa es establecer los lineamientos para la evaluación de 

amenazas y gestión de riesgos en materia AVSEC, dentro del territorio del Estado Plurinacional de 

Bolivia (incluyendo su espacio aéreo), con base en la identificación de su probabilidad, consecuencias, 

vulnerabilidades y los niveles de riesgo residual; a fin de implementar las medidas de mitigación 

correspondientes. 

 

1.2.  Alcance del PNGR 
 

1.2.1.  EL PNGR comprende:  

 

a) La recolección de información para la identificación de posibles amenazas relacionadas con 

AVSEC. 

 

b) La conformación, dirección y seguimiento a los resultados del Comité de Evaluación de 

Amenazas y Gestión de Riesgo de Seguridad de la Aviación Civil (CEAR). 

 

c) El establecimiento de la metodología para la identificación, análisis y gestión de riesgos.  
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d) La determinación de medidas de mitigación para atenuar los niveles de riesgo resultantes. 

 

1.3.  Marco legislativo  
 

1.3.1.  La DGAC, es la Máxima Autoridad Aeronáutica Civil del Estado Plurinacional de Bolivia, acorde 

a las atribuciones conferidas por su legislación:   

 

a) Ley No. 2902 – Ley de Aeronáutica Civil.- En su artículo Nro. 9 inciso f), se establece que 

la Autoridad Aeronáutica Civil, es la máxima autoridad técnica operativa del sector aeronáutico 

civil nacional, ejercida dentro de un organismo autárquico, conforme a las atribuciones y 

obligaciones fijas por Ley y normas reglamentarias. 

 

b) Ley No. 165 – Ley General de Transporte.- Establece la responsabilidad de la Seguridad 

de la Aviación Civil del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de la reglamentación sectorial 

correspondiente. 

 

c) Ley 428 – Ley de articulo único que modifica el artículo Nro. 140 (Seguridad de la Aviación) 

de la Ley No. 165 – Ley General de Transporte.- Establece que la Seguridad de la Aviación Civil 

del Estado Plurinacional de Bolivia, está a cargo y bajo responsabilidad de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil. 

 

d) Decreto Supremo No. 28478 — Marco Institucional de la DGAC.- En su artículo 1 parte I, 

establece que la DGAC es la Autoridad Aeronáutica Civil Nacional constituida como entidad 

autárquica. 

 

En su artículo 22 parte I numeral 9, confiere a la Dirección de Transporte Aéreo de la DGAC, la 

atribución de elaborar y aplicar, la reglamentación, programas y procedimientos asignados 

mediante el PNSAC, los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, y Acuerdos 

Internacionales en la materia. 

 

1.4.  Autoridad para elaborar, mantener y supervisar el PNGR 
 

1.4.1.  Acorde a la legislación detallada en el punto anterior, en el Programa Nacional de Seguridad 

de la Aviación Civil (PNSAC) en el punto 5.3.1 Evaluación de amenazas y gestión de riesgos, en el 

inciso a) se establece que el Estado Plurinacional de Bolivia, evaluará el grado y la naturaleza de las 

amenazas para la aviación civil en su territorio y espacio aéreo. Establecerá y aplicará políticas y 

procedimientos para ajustar, en consecuencia, los aspectos pertinentes de su PNSAC, basándose en 

una evaluación de riesgos de seguridad de la aviación realizada por la DGAC. 

 

1.5.  Gestión operacional del PNGR 
 

1.5.1.  La Unidad AVSEC, dependiente de la Dirección de Transporte Aéreo de la DGAC, es la 

responsable de la gestión operacional del PNGR, para garantizar que esta se lleve a cabo, en 

coordinación con el CEAR. 
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1.6.  Distribución del PNGR 
 

1.6.1.  La distribución del PNGR se realizará a través de su publicación en la página web de la DGAC, 

en formato digital protegido. 

 

1.7.  Divulgación de información de la gestión de riesgos AVSEC 
 

1.7.1.  Dado que la información resultante de la gestión de riesgos AVSEC es considerada 

información sensible de seguridad de la aviación, los informes y sus resultados son de carácter 

reservado, siendo esta información de conocimiento exclusivo de la DGAC. 

 

1.7.2. La DGAC debe compartir, según corresponda y de forma práctica y oportuna, información 
específica del proceso de gestión de riesgos con los explotadores de aeropuertos, explotadores de 
aeronaves u otras entidades para ayudarlos a evaluar de manera efectiva los riesgos de seguridad de 
sus operaciones. Esta información comprenderá a aquella que tiene relación entre su operación y los 
tipos de acto de interferencia ilícita detallados en el PNSAC, punto 2.1 DEFINICIONES – Actos de 
interferencia ilícita. 
 
1.7.3. El procedimiento para compartir la información generada en el proceso de gestión de riesgos, 
consiste en la remisión de la misma a cada entidad correspondiente mediante nota oficial con los 
antecedentes adjuntos en un sobre cerrado con la leyenda de INFORMACIÓN SENSIBLE.  
 

1.8.  Tratamiento de información sensible de seguridad de la aviación civil 
 

1.7.2. Los resultados, información y documentación de respaldo de la gestión de riesgos AVSEC se 

conservarán por dos (2) años en los archivos de la Unidad AVSEC y posterior a este plazo se remitirán 

al archivo central de la DGAC con la identificación de información sensible. 

 

1.9.  Definiciones 
 
1.9.1.  Adicional a las definiciones establecidas en el PNSAC, las definiciones presentadas a 
continuación ofrecen el marco de referencia en el ámbito del presente PNGR: 
 

a) Escenario de amenaza.- identificación y descripción de un acto de interferencia ilícita 
verosímil que comprende un blanco (una terminal o infraestructura aeroportuaria, una aeronave, 
etc.), el modus operandi (que incluye el transporte y el ocultamiento) y los métodos para llevar a 
cabo el ataque [p. ej., con un artefacto explosivo improvisado (IED)] y el adversario (según el 
lugar que tiene el adversario en el sistema de aviación: pasajera/o, no pasajera/o y/o elemento 
interno). Debe tener el nivel de detalle necesario que permita una evaluación y un análisis 
precisos; un “ataque contra una aeronave” no alcanza para definir el escenario. 
 
b) Probabilidad de ataque.- La probabilidad o posibilidad de que se produzca el atentado sobre 
la base de las intenciones y capacidades de la posible autoría, pero SIN tener en cuenta las 
medidas de seguridad actuales. La probabilidad se utiliza como indicador de amenaza, teniendo 
en cuenta la intención y la capacidad de los perpetradores de llevar a cabo el acto con que 
amenazan. 
 
c) Consecuencias.- La naturaleza y magnitud de los efectos del ataque específico en términos 
humanos, económicos, políticos y de imagen en el peor de los casos razonablemente posibles. 
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d) Medidas de mitigación actuales.- Las Normas y métodos recomendados (SARPS) 
pertinentes, las regulaciones y la Reglamentación Aeronáutica Boliviana aplicable, (que pueden 
o no estar todos en el Anexo 17 y que se supone que normalmente se aplican con eficacia; cuando 
este no sea claramente el caso, el riesgo residual será mayor), el Programa Nacional de 
Seguridad de la Aviación Civil (PNSAC), los Programas de Seguridad de los Explotadores y 
Proveedores de Servicio, las medidas aplicadas en materia de seguridad y demás factores que 
puedan contribuir a reducir la amenaza. Se supone que ninguna amenaza puede ser totalmente 
eliminada; 
 
e) Vulnerabilidad.- La magnitud de las vulnerabilidades que persisten una vez que se han 
tomado en cuenta las medidas de mitigación actuales. 
 
f) Riesgo residual.- El riesgo total de que se cometa un ataque, teniendo en cuenta la 
probabilidad del escenario de amenaza y sus consecuencias y considerando las vulnerabilidades 
que persisten después de suponer que las medidas de mitigación actuales están implementadas. 
 
g) Medida de mitigación adicional.- Las medidas no incluidas específicamente en los SARPS 
de la OACI que puedan aplicarse para mitigar aún más los riesgos residuales cuando sea 
necesario. 

 
1.10.  Acrónimos 
 

a) AVSEC Seguridad de la Aviación Civil 
 
b) COASEG  Comité de seguridad aeroportuaria 

 

c) CEAR Comité de Evaluación de Amenazas y Gestión de Riesgos de Seguridad  
  de la Aviación Civil 

 
d) COE Centro de Operaciones de Emergencia 
 
e) CONASEG  Comité nacional de seguridad de la aviación civil 

 

f) DGAC Dirección General de Aeronáutica Civil 
 

g) DTA Dirección de Transporte Aéreo 
 
h) MANPADS  Sistemas portátiles de defensa antiaérea 

 
i) PNSAC  Programa nacional de seguridad de la aviación civil 

 

j) OACI  Organización de Aviación Civil Internacional 
 
k) RAB Reglamentación Aeronáutica Boliviana 

 

l) SARPS  Normas y métodos recomendados 
 

m) ZSR  Zona de seguridad restringida  
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CAPÍTULO 2. Organización 
 
2.1.  Responsabilidades 
 
2.1.1.  Dirección General de Aeronáutica Civil 
 

a) Solicitar a los entes externos a la DGAC la designación de funcionarios para conformar el 
CEAR como parte de las responsabilidades asignadas a los integrantes del Comité Nacional de 
Seguridad de la Aviación Civil (CONASEG).  
 
b) Convocar las reuniones de CEAR. 
 
c) Analizar el informe presentado por el CEAR sobre el nivel de riesgo a las operaciones de 
la aviación civil nacional, y de ser aplicable, autorizar la implementación de medidas de mitigación 
recomendadas por el referido Comité. 
 
d) Informar a las dependencias correspondientes el nivel de riesgo, las amenazas y las 
contramedidas requeridas a ser aplicadas. 

 
2.1.2.  Jefe Unidad de AVSEC 
 

a) Presenta al Director Ejecutivo de la DGAC, los resultados de la gestión de riesgos AVSEC. 
 
b) Propone al Director Ejecutivo de la DGAC, los integrantes externos a la DGAC para 
conformar el CEAR. 
 
c) Cumplir las funciones de Secretario del CEAR. 
 
d) Designar al Personal AVSEC para participar en el CEAR. 
 
e) Mantiene informado al Director de Transporte Aéreo sobre los avances en la gestión de 
riesgos AVSEC y, a su conclusión, remite el correspondiente informe de resultados. 
 
f) Supervisar que se efectúe la gestión de riesgos AVSEC de acuerdo al presente PNGR. 
 
g) Concluida la gestión de riesgos AVSEC, mantiene en custodia toda la documentación 
utilizada. 
 
h) Hacer el seguimiento a la implementación de las medidas de mitigación.  

 
2.1.3.  Personal designado de la Unidad AVSEC de la DGAC  
 

a) Consolidar y analizar la información relacionada a las amenazas, consignada por los 
Organismos de Seguridad del Estado y Orden Público, de acuerdo a lo establecido en el presente 
PNGR. 
 
b) En coordinación con el CEAR, determinar los niveles de probabilidad, vulnerabilidad y 
consecuencias de cada escenario de amenaza evaluado.  
 
c) En coordinación con el CEAR, establecer medidas de mitigación, ante niveles de riesgo no 
tolerables. 
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d) Consolidar la información y documentación necesaria para sustentar los resultados de la 
gestión de riesgos AVSEC; para posteriormente ser entregada en su totalidad al Jefe de Unidad 
AVSEC. 

 
2.1.4.  Entidades responsables de implementar medidas AVSEC 
 

a) Participar, a requerimiento de la DGAC, en las reuniones del CEAR. 
 
b) Contribuir con la remisión de la información requerida por la DGAC, relacionada a las 
amenazas y/o sucesos en materia de seguridad de la aviación civil. 
 
c) Mantener total confidencialidad sobre los temas tratados en las reuniones del CEAR. 
 

d) Implementar las medidas de mitigación determinadas por el CEAR. 
 
2.1.5.  Organismos de Seguridad del Estado y Orden Público 
 

a) Participar, a requerimiento de la DGAC, en las reuniones del CEAR. 
 
b) Contribuir con la remisión de la información requerida por la DGAC, relacionada a las 
amenazas en materia de seguridad de la aviación civil. 
 
c) Mantener total confidencialidad sobre los temas tratados en las reuniones del CEAR. 

 
2.2.  Recursos humanos 
 
2.2.1.  La DGAC, es responsable de asegurar que la Unidad AVSEC cuente con el recurso humano 
necesario para mantener actualizado el presente PNGR y participar en las reuniones del CEAR. 
 
2.2.2.  El personal que participe en las reuniones del CEAR, debe contar con la competencia 
necesaria de acuerdo a los establecido en el PNISAC. 
 
2.3.  Recursos materiales 
 
2.3.1.  La DGAC, es responsable de asegurar que la Unidad AVSEC cuente con los recursos 
financieros y técnicos necesarios para mantener actualizado el presente PNGR y llevar a cabo la 
gestión de riesgos AVSEC. 
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CAPÍTULO 3. Comité de Evaluación de Amenazas y Gestión de Riesgos de Seguridad de 
la Aviación Civil (CEAR) 
 
3.1.  Conformación 
 
3.1.1.  El CEAR, estará conformado por:  
 

a) La Dirección General de Aeronáutica Civil, representada por la Unidad AVSEC de la 
 Dirección de Transporte Aéreo. 
 
b) La Dirección Nacional de Seguridad Aeroportuaria. 
 
c) La Fuerza Aérea Boliviana. 
 
d) La Policía Boliviana. 
 
e) Representante del Explotador de Aeropuerto. 
 
f) Representantes de los Explotadores de Aeronaves. 

 
3.1.2.  Así mismo podrán ser invitados especialistas de diferentes áreas que ayuden a identificar 
amenazas, vulnerabilidades y cuantificar las consecuencias en temas técnicos especiales.   
 
3.2.  Periodicidad de reuniones  
 
3.2.1.  Este Comité, se reunirá de manera ordinaria una vez cada 2 años y podrán realizar reuniones 
extraordinarias cada vez que se consideren necesarias, por iniciativa de algunos de los miembros a 
consecuencia de establecerse amenazas u otras informaciones que pudiesen representar un riesgo 
para las operaciones seguras de la aviación civil, que ameriten ajustar las evaluaciones de riesgo 
realizadas o establecer nuevas evaluaciones ante escenarios de amenazas nuevos o emergentes. 
 
3.2.2.  La convocatoria a las reuniones del CEAR será realizada por el Director Ejecutivo de la DGAC. 
Una vez convocado el Comité, las sesiones ordinarias de trabajo se realizarán de acuerdo al 
cronograma establecido. 
 
3.3.  Lugar de las sesiones  
 
3.3.1.  Las sesiones del CEAR se realizarán en las instalaciones de la DGAC o en cualquier otra 
dependencia que tengan a bien estar a disposición. Estas sesiones de trabajo (fechas y duración) serán 
establecidas de acuerdo a la agenda de trabajo. 
 
3.4.  Titular y suplente del Secretario ante el Comité 
 
3.4.1. Como Secretaria del CEAR se designa al Jefe de Unidad AVSEC de la DGAC, quien dispondrá 

de un suplente designado por dicho Jefe para suplirlo en su ausencia en las sesiones del Comité.   
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CAPÍTULO 4. Proceso de Evaluación de Amenazas y Gestión de Riesgos de Seguridad 
de la Aviación Civil 
 
La gestión de riesgos AVSEC comprende los siguientes elementos: 
 

a) La definición y análisis de escenarios de amenaza verosímiles con sus probabilidades y 
consecuencias. 
 
b) La evaluación de las medidas de mitigación vigentes y las vulnerabilidades remanentes. 
 
c) La evaluación del riesgo residual teniendo en cuenta la probabilidad, las consecuencias y 
vulnerabilidades de un escenario de amenaza específico. 
 
d) Recomendaciones para profundizar la labor centrada en el riesgo y las posibles medidas 
de mitigación adicionales. 
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Figura 1 – Proceso de gestión de riesgos AVSEC 
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4.1.  Etapa 1 - Identificación del escenario de amenaza 
 
4.1.1.  En la evaluación de riesgos deben identificarse los escenarios de amenaza posibles 
cuidadosamente y con suficiente detalle, considerando cada forma de amenaza específica y 
minuciosamente. Las amenazas pueden apuntar a determinados aeropuertos, terminales o 
infraestructura aérea en particular, como depósitos de combustible, instalaciones de control del tránsito 
aéreo o equipo de navegación, así como las aeronaves en general o las específicamente afectadas a 
una modalidad, como la aviación general, el transporte de personas o los aviones de carga.  
 
4.1.2.  También deben evaluarse los posibles medios y métodos con los que podría llevarse a cabo 
el atentado. Esto incluiría la forma en que puede construirse un arma o artefacto explosivo; los medios 
para trasladarlo (p. ej., que lo lleve una persona o se transporte en un vehículo) y quién lo podría hacer 
(p. ej., elemento interno, persona pasajera o no pasajera); cómo podría ocultarse y cómo se lo podría 
activar o usar para llevar a cabo un acto de interferencia ilícita. 
 
4.1.3.  Identificar el escenario de la amenaza.- Como primer paso para identificar un escenario de 
posibles amenazas, debemos buscar, entre otros aspectos:  
 

a) ¿Cuáles son las amenazas verosímiles? 
 
b) ¿Quiénes son los posibles adversarios? 

 
c) ¿Cuáles son sus motivos? 
 
d) ¿Cómo se presentan / Modus Operandi? 
 
e) ¿Cuáles son las probabilidades de tal ataque? 
 
f) ¿Qué tan crítico es tal ataque? 

 
4.1.4.  El CEAR, buscará identificar, así como descartar o confirmar la existencia de alguna asociación 
u organización ilícita, que ponga en riesgo la seguridad de la aviación civil. 
 
4.1.5.  Recolección de información.- Para evaluar la amenaza deben considerarse diferentes 
sistemas de recolección de información, por ejemplo: 
 

a) Reportajes de incidentes y otros eventos: La Unidad AVSEC recibe reportes de seguridad 
de la aviación, de carácter anónimo o voluntario, así como aquellos de índole obligatorio que son 
notificados a la DGAC.  
 
b) Investigación de Incidentes / eventos AVSEC: Se obtiene, de toda investigación de 
incidentes sobre actos de interferencia ilícita, la información la identificación tanto amenazas 
latentes que motivaron el suceso, como las debilidades en las medidas de seguridad. 
 
c) Organismos de Seguridad del Estado y Orden Público: La Unidad AVSEC, debe solicitar la 
información necesaria a los Organismos de Seguridad del Estado y Orden Público, para identificar 
amenazas. 
 
d) Otras fuentes de información: Se debe consultar diferentes medios de información que 
permitan a la Unidad AVSEC, identificar tendencias o actuaciones sospechosas en el ámbito de 
los aeropuertos, sus inmediaciones, en las operaciones de transporte aéreo, o en cualquier otra 
actividad con interés en la industria aeronáutica.  
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4.1.6.  Escenarios de amenaza.- Los componentes de un Escenario de Amenaza serán registrados 
en la Parte “A” (Identificación del Escenario de Amenaza) del formulario de “Gestión de Riesgos de 
Seguridad de la Aviación Civil” (Anexo 1), en el cual se especificará: 
 

a) Descripción del escenario de la amenaza: Especificar de manera clara y resumida el 
objetivo, adversario y modus operandi para permitir una clasificación significativa. Debe 
considerarse un ataque único por evaluación (ejemplo: Una descripción específica puede ser: “un 
vehículo con IED estacionado fuera de una terminal de pasajeros”). No debe describirse una 
amenaza con un enfoque demasiado genérico y no específico ya que no podrá evaluarse 
(ejemplo: “ataque en un aeropuerto”). 
 
b) Bien / Recurso / Objetivo: Lugar u objetivo donde, o contra el cual, tendrá lugar un ataque 
(Ejemplo: aeronave, parte pública, pasajeros o personal, infraestructura, depósitos de 
combustible en terminal, ATC, ayudas para la navegación, depósitos de carga, aeronaves de 
pasajeros, aeronaves solo de carga, aviación general, sistemas de información y sus datos, 
cualquier otro elemento de la operación que pueda ser atacado). 
 
c) Adversario: Persona o función que intenta realizar un ataque (Ejemplo: pasajero, elementos 
internos y/o terceras personas, organizaciones terroristas, actores solitarios influenciados o 
radicalizados, personas con perturbaciones mentales, manifestantes, otros gobiernos o entidades 
auspiciadas por gobiernos, etc.). 
 
d) Modus Operandi: Forma en que el adversario instigará un ataque (Ejemplo: Artefactos 
explosivos improvisados (suicidas o colocados), Ataque armado, uso de aeronaves como armas, 
utilización de componentes químicos, biológicos, radiológicos o nucleares; Secuestro 
(apoderamiento ilícito); Sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS); Sabotaje físico, 
etc.), y cómo lleva el adversario el arma hasta el objetivo (ejemplo: en el cuerpo, equipaje de 
bodega, artículos accesibles), y trayecto por el cual el adversario alcanza el blanco previsto 
(ejemplo: por inspección de pasajeros, penetración de perímetro, etc.). 

 
4.1.7.  Una vez identificado un escenario específico sobre una amenaza, es importante identificar la 
capacidad e intención de los posibles perpetradores o grupos (adversario) para cometer o intentar 
cometer un acto de interferencia ilícita en contra de la aviación civil. 
 
4.1.8.  Perfil del adversario.-  Un adversario puede estar organizado en función a cinco atributos 
básicos: 
 

a) Liderazgo: La jerarquía de grupo, la presencia de representación política legítima y el uso 
de personalidades carismáticas, por nombrar unos pocos ejemplos. 
 
b) Voluntad y medios: Del grupo para llevar metas teóricas, tales como programas políticos o 
causas religiosas a su aplicación práctica, mediante operaciones de vigilancia, adquisición de 
armas, desarrollo de fuentes de financiamiento e instrucción de sus agentes. 
 
c) Infraestructura: Combina varios elementos, tales como la magnitud, el número de las 
“células “o subunidades del grupo, una red establecida de comunicaciones y un uso eficaz de 
líneas de transporte y de suministros. 
 
d) Apoyo de la población: constituida por simpatizantes locales u otros que pueden 
proporcionar refugio seguro, alimentos y dinero al grupo, porque están de acuerdo con los 
objetivos del grupo o, posiblemente, por miedo o coacción. 
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e) Mecanismo de combate: Capacidad de llevar a cabo acciones por parte del grupo en 
prosecución del logro de sus objetivos, se podría identificar a estos miembros del grupo como 
“combatientes”, por ejemplo, piratas aéreos o “técnicos” tales como constructores de bombas. 

 
4.1.9.  Sin perjuicio de los cincos atributos mencionados, pueden añadirse otras categorías 
funcionales secundarias según la profundidad del análisis. Estas categorizaciones secundarias pueden 
incluir factores tales como: 
 

a) La capacidad del grupo en cuanto a cometer acciones violentas. 
 
b) Lugar y antecedentes de actividades previas. 
 
c) Nivel de compromiso con sus fines ideológicos. 

 
4.1.10.  Para que cada escenario específico de amenaza pueda ser considerado viable debe 
identificarse que existen ambos de los componentes: Capacidad y la intención de los perpetradores. 
 
4.2.  Etapa 2 – Probabilidad de la Amenaza 
 

4.2.1. Una vez analizada toda la información sobre el perfil de grupo o posibles perpetradores, así 
como su capacidad de actuación y las intenciones que estos grupos o personas hayan demostrado o 
manifestado en el tiempo, se deberá dar una calificación de la probabilidad de que el escenario de 
amenaza se materialice.  
 
4.2.2.  Esta calificación se deberá basar en los parámetros indicados en la Tabla 1 – Probabilidad de 
la amenaza, concluyendo en alguno de los valores: “Alta”, “Media-Alta”, “Media”, “Media-Baja” o “Baja”.  

 
Tabla 1 – Probabilidad de la amenaza 

 

Calificación Características 

ALTA 
(5) 

Se trata de un escenario muy creíble, con antecedentes de un ataque del mismo tipo 
cometido en años recientes (últimos 3 años) o pruebas significativas de capacidad, intención 
y planificación por parte de los perpetradores. 

MEDIA-ALTA 
(4) 

Escenario claramente creíble, con antecedentes relativamente recientes (últimos 5 años) o 
pruebas de una primera etapa de planificación de ataque o reconocimiento hostil por parte 
de los perpetradores. 

MEDIA 
(3) 

Escenario esencialmente creíble, con indicios de intención y capacidad y posiblemente 
algunos antecedentes, pero sin pruebas de que se está planificando un ataque. 

MEDIA-BAJA 
(2) 

Escenario respecto del cual no hay antecedentes o los hay, pero no son recientes (últimos 
10 años), pero sí existe evidencia de intención, aunque con un método que aparentemente 
no está suficientemente desarrollado para un escenario de ataque certero o que 
probablemente ha sido reemplazado por otras formas de ataque. 

BAJA 
(1) 

Escenario teóricamente creíble, pero sin antecedentes ni indicios de ataque o de planes de 
ataque, y una intención teórica para la que no se observa capacidad. 
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4.2.3. El resultado de esta calificación deberá ser registrada en la Parte “B” (Calificación de la 
Amenaza / Probabilidad), del formulario de “Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación Civil” 
(Anexo 1), mencionando las características que llevaron a tomar la decisión de dicha calificación. 
 
4.3.  Etapa 3 – Evaluación de la consecuencia 
 
4.3.1. Completado el análisis y calificación de la probabilidad de ocurrencia del escenario de una 
amenaza específico planteado, se deben ponderar las posibles consecuencias (directas a corto plazo 
o indirectas a largo plazo) si la amenaza llegase a concretarse. Este análisis debe considerar las 
siguientes consecuencias: 
 

a) Consecuencias Humanas (pérdida de vidas o lesiones graves). 
 
b) Consecuencias Económicas (pérdida / daño de bienes / recursos). 
 
c) Otras consecuencias (cierre / perturbación del espacio aéreo, efecto en la confianza del 
público, interés de los medios de comunicación, etc.). 

 
4.3.2. Para las consecuencias, las calificaciones significan que en el peor escenario realista pueden 
esperarse consecuencias como las que se indican en la Tabla 2 – Consecuencias.   Concluyendo el 
análisis, el equipo de evaluación debe seleccionar alguno de los valores: “Alta”, “Media-Alta”, “Media”, 
“Media-Baja” o “Baja”.   
 

Tabla 2 – Consecuencias 
 

Calificación 
Características 

Humanas Económicas Otras 

ALTA 
(5) 

Cientos de muertos (≥100 

fallecidos) 

Centenas de millones de 

Dólares (≥100 millones de 

UDS)   

Perturbación grave del 

servicio (≥2 días) y de la 

confianza en el sistema de 

aviación 

MEDIA-ALTA 
(4) 

Algunas, pero no todas las consecuencias indicadas para la calificación ALTA 

MEDIA 
(3) 

Decenas de muertos (≥10 

y <100 fallecidos) 

Decenas de 

millones de dólares (≥10 

millones de USD y <100 

millones de UDS)  

Perturbación importante del 

servicio (≥4 horas y <48 

horas) y la confianza en el 

sistema de aviación 

MEDIA-BAJA 
(2) 

Algunas, pero no todas las consecuencias indicadas para la calificación MEDIA 

BAJA 
(1) 

Posiblemente algún(os) 

herido(s) o fallecido(s)  

(<10 fallecidos)  

Alguna repercusión 

Económica (<10 millones de 

USD) 

Alguna perturbación del 

servicio (<4 horas) y la 

confianza en el sistema de 

aviación 

 
4.3.3. El resultado de esta calificación deberá ser presentado en la Parte “C” (Calificación de las 
Consecuencias de la Amenaza), del formulario de “Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación 
Civil” (Anexo 1), mencionando las características que llevaron al grupo de análisis a tomar la decisión 
de dicha calificación. 
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4.4.  Etapa 4 – Evaluación de las vulnerabilidades 
 
4.4.1. Para identificar las vulnerabilidades de un sistema se debe verificar y evaluar la eficacia de las 
medidas de mitigación existentes para afrontar el posible escenario de amenaza planteado.  
 
4.4.2. Deberán analizarse los datos emanados de las actividades de fiscalización (Control de calidad) 
y otras fuentes de información de las que se disponga para identificar aspectos tales como: 
 

a) Las debilidades de los procedimientos; 
 
b) Fallas de actuación humana en la implementación de las normas; 
 
c) Carencia o mal funcionamiento de equipos; 
 
d) Influencia de elementos externos que afectan la medida de mitigación; 
 
e) Carencia de normativa que cubra el escenario de amenaza planteado; 
 
f) Examen de la capacidad tecnológica para contrarrestar el tipo y forma de amenaza, etc. 

 
4.4.3. La vulnerabilidad de un sistema ante un tipo de escenario de amenaza específico, debe 
calificarse con los parámetros que se indican en la Tabla 3 – Vulnerabilidad.   Concluyendo el análisis, 
el equipo de evaluación debe seleccionar alguno de los valores: “Alta”, “Media-Alta”, “Media”, “Media-
Baja” o “Baja”.   
 

Tabla 3 – Vulnerabilidad 
 

Calificación Características 

ALTA 
(5) 

No hay medidas de atenuación de aplicación general, ya sea porque la normativa nacional 
en seguridad de la aviación (AVSEC) o el Anexo 17 de la OACI, no establecen el requisito o 
porque no existen ni se aplican medidas realistas que sean eficaces ante el escenario de la 
amenaza. 

MEDIA-ALTA 
(4) 

Las medidas que se aplican actualmente para atenuar la amenaza tienen un alcance limitado 
y no abarcan áreas y aspectos importantes porque no están previstos en ningún requisito de 
la regulación AVSEC, el Anexo 17, ni en los Programas de Seguridad. 

MEDIA 
(3) 

Se está en presencia de características de vulnerabilidad mencionadas en las clasificaciones 
de MEDIA-ALTA y MEDIA-BAJA. 

MEDIA-BAJA 
(2) 

En términos generales, se cuenta con medidas de atenuación, pero es posible que no hayan 
alcanzado madurez o sean sólo parcialmente eficaces. Por ejemplo, si ya se aplican los 
requisitos generales nacionales para todas las áreas y aspectos, pero aún se pueden 
perfeccionar o mejorar su aplicación. 

BAJA 
(1) 

La normativa nacional AVSEC, el Anexo 17 y/o los Programas de Seguridad contienen 
requisitos claros y existen medidas de atenuación generalizadas que en general se 
consideran eficaces ante el tipo de amenaza. 

 
4.4.4.  El resultado de esta calificación deberá ser presentada en la Parte “D” (Calificación de las 
Vulnerabilidades), del formulario de “Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación Civil” (Anexo 1), 
mencionando las características que llevaron al grupo de análisis a tomar la decisión de dicha 
calificación. 
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4.5.  Etapa 5 – Calificación del riesgo  
 
4.5.1. Concluida la calificación de la amenaza (probabilidad), las consecuencias y las 
vulnerabilidades ante un escenario específico de amenaza, el equipo de evaluación deberá determinar 
el nivel de riesgo de dicho escenario, asignándole un valor de riesgo sobre una escala máxima de 
quince (15) puntos que surge de sumar las calificaciones individuales determinadas para la Amenaza 
(Probabilidad), Consecuencias y Vulnerabilidad (con un máximo de cinco -5- puntos para cada una). 
Para alcanzar esta calificación el equipo de evaluación utilizará como referencia la Tabla 4 – Calificación 
del Riesgo.    
 
4.5.2. Las calificaciones que se dan a cada uno de los parámetros anteriores son reflejo de un 
análisis consensual basado en la información disponible, lo que deja en claro que en general no se 
dispone de muchos datos. La fórmula matemática que se usa para calcular el riesgo residual en esta 
metodología es la siguiente. 
 
4.5.3. La calificación de riesgo identificado (“Alto”, “Medio - Alto”, “Medio”, “Medio - Bajo” o “Bajo”) 
según se indican en la Tabla 4, deberá ser presentada en la Parte “E” (Calificación del Riesgo), del 
formulario de “Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación Civil” (Anexo 1), mencionando las 
características que llevaron al grupo de análisis a tomar la decisión de dicha calificación. 
 

Tabla 4 – Calificación del riesgo 
 

 
Amenazas (A) 
(Probabilidad) 

 
Consecuencias 

(C) 
 

Vulnerabilidades 
(V) 

 Total 
Riesgo 

(R) 

ALTA 5 + 5 + 5 = 15 ALTO 

MEDIA 
- ALTA 

4 + 4 + 4 = 12 
MEDIO -

ALTO 

MEDIA 3 + 3 + 3 = 9 MEDIO 

MEDIA 
- BAJA 

2 + 2 + 2 = 6 
MEDIO -
BAJO 

BAJA 1 + 1 + 1 = 3 BAJO 

 
4.5.4. Si la calificación del riesgo que se obtiene tras aplicar la fórmula de cálculo no corresponde 
con lo que se sabe que debería ser el riesgo en un escenario concreto, se puede rever la puntuación 
de cada parámetro de ese escenario y ajustarla si es necesario. Si como resultado de esta revisión se 
modifica la valoración de algún parámetro, se deberá aplicar de nuevo la fórmula matemática usando 
las puntuaciones actualizadas. 
 
4.6.  Etapa 6 – Tolerancia del riesgo 
 
4.6.1. Después de obtenido el nivel de riesgo (Tabla 4), se debe identificar si dicho riesgo es 
considerado “Aceptable”, “Tolerable”, o “No tolerable”. Basándose para esto en lo referenciado en la 
Tabla 5 - Nivel de Tolerancia al Riesgo.  
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Tabla 5 – Nivel de Tolerancia al Riesgo 
 

Calificación 
del riesgo 

Nivel de Tolerancia al Riesgo 

ALTO 
NO 

TOLERABLE 
Se requiere implementar medidas mitigación del riesgo y/o procedimientos 
de emergencia, de manera inmediata. MEDIO - 

ALTO 

MEDIO TOLERABLE 
Se debe planificar la implementación de medidas mitigación del riesgo, a 
corto plazo.  

MEDIO - 
BAJO 

ACEPTABLE 
Se puede planificar la implementación de algunas medidas específicas para 
mejorar la seguridad y reducir la probabilidad de ocurrencia de algún suceso. 

BAJO 

 
4.6.2. El resultado acordado de la tolerancia deberá ser presentado en la Parte “F” – “Nivel de 
Tolerancia al Riesgo”, del formulario de “Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación Civil” (Anexo 
1). 
 
4.7.  Etapa 7 – Definición de medidas de mitigación 
 
4.7.1. Para la definición de medidas de mitigación que ataquen a las vulnerabilidades identificadas 
en el proceso de evaluación del riesgo, se debe considerar el análisis de causa raíz, con el interés de 
descubrir las causas del problema y diseñar medidas de mitigación dirigidas a solventar la raíz del 
problema.   
 
4.7.2. El interés de las medidas de mitigación es reducir la probabilidad de que se materialice un 
escenario de amenaza o reducir las consecuencias adversas si efectivamente es ejecutado el incidente 
contra la aviación civil.  Toda medida de mitigación debe enfocarse (según sea el caso) en: “Prevenir”; 
“Detectar”; “Responder” y/o “Disuadir” la ocurrencia de un incidente. Para esto, se debe considerar al 
momento de plantear opciones de medidas de mitigación, todos los aspectos relacionados con: 
 

a) Análisis de costos / beneficios; 
 
b) Cantidad de entidades involucradas en la aplicación de las medidas de mitigación; 
 
c) La aplicación individual o combinada de medidas de mitigación; 
 
d) Requisitos jurídicos que soporten las medidas de mitigación; 
 
e) Cualquier otro factor que afecte dichas medidas de mitigación por diferentes partes 
interesadas (operadores, pasajeros, público en general, etc.).   

 
4.7.3. Una vez determinadas las medidas de mitigación a ser implementadas, estas deberán ser 
registradas en la Parte “G” (Medidas de Mitigación Propuestas), del formulario de “Gestión de Riesgos 
de Seguridad de la Aviación Civil” (Anexo 1), considerando: 
 

a) Prioridad: Orden prioritario en que las medidas propuestas de mitigación deben ser 
implementadas; esto puede obedecer a un orden de prelación en la puesta en marcha de las 
medidas. En algunos casos, varias medidas de mitigación pueden tener el mismo orden de 
prioridad. En el formulario se deberán presentar las medidas de mitigación en orden de prioridad 
de mayor a menor.  
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b) Descripción de la medida de mitigación: Descripción de la medida de mitigación que 
identifique qué se debe implementar en busca de atacar las vulnerabilidades encontradas en la 
evaluación de riesgo. También debe hacerse referencia si dicha medida de mitigación está 
diseñada para “Prevenir”, “Detectar”, “Responder” y/o “Disuadir” la perpetración de un acto de 
interferencia ilícita, así como indicar si la medida corresponde a una mitigación “Nueva”, 
“Mejorada” o una medida “Modificada”. 
 
c) Responsable(s): Mencionar el (los) responsable(s) de implementar las medidas de 
mitigación presentadas. 
 
d) Fecha implementación: Identificar si se requiere una fecha específica para el inicio o lapso 
de tiempo por el cual esta medida de mitigación debería ponerse en marcha. 
 
e) Comentarios / observaciones: Puede utilizarse este espacio para comentar casos como los 
de ajustar disposiciones jurídicas necesarias para soportar la implementación de la medida de 
mitigación requerida o cualquier otra observación de interés por parte del equipo de evaluación 
de riesgo. 

 
4.8.  Etapa 8 – Comunicación y seguimiento 
 
4.8.1. La Unidad AVSEC realizará las correspondientes notificaciones del nivel de riesgo identificado 
sobre un escenario de amenaza específico, a todas las entidades con responsabilidad de saber y de 
aplicar las medidas de mitigación que deberán de ponerse en marcha a fin de contrarrestar las 
amenazas detectadas y prevenir la ocurrencia de actos de interferencia ilícita. Esta comunicación se 
realizará de manera directa y reservada, identificando exclusivamente: 
 

a) La calificación resultante del Riesgo. 
 
b) Si aplicase, un resumen del posible escenario de amenaza, el objetivo bajo amenaza, 
posible(s) adversario(s) y su modus operandi. 
 
c) Si aplicase, las medidas de mitigación requeridas a ser implementadas. 
 
d) Cualquier otra información requerida para facilitar la implementación de medidas de 
mitigación (prioridades, plazos, detalles técnicos, etc.).   

 
4.8.4. Asimismo, los inspectores de la Unidad AVSEC, realizarán el seguimiento a la implementación 
de dichas medidas de mitigación, en base a los procedimientos establecidos. 
 
4.9.  Conservación de registros 
 
4.9.1. La Unidad AVSEC mantendrá bajo resguardo las evidencias que demuestren la Gestión de 
Riesgos AVSEC realizadas para determinar los niveles de riesgo. Estos archivos deberán contener:  
 

a) Lista de asistentes en cada sesión de evaluación de riesgos convocada. 
 
b) Formularios de evaluación de riesgo elaborados para cada escenario de amenaza 
analizado. 
 
c) Actas de reuniones del Comité de Evaluación de Riesgos. 

 



 

 

Anexo 1 - Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación Civil 
 

Gestión de Riesgos de Seguridad de la Aviación Civil 

 

Comité Nro.:  Lugar:  Fecha:  

Aeropuerto:  Estación:  

    

Parte A – Identificación del Escenario de la Amenaza 

Objetivo:  

Adversario:  

Módus Operandi:  

Descripción del escenario de amenaza: 

 
 
 
 

Capacidad:  

Intención:  

Parte B - Calificación de la amenaza / probabilidad 

Descripción de la probabilidad 

 
 
 
 
 

Parte C - Calificación de las consecuencias de la amenaza + 

Descripción de la consecuencia 

 
 
 
 
 

Parte D - Calificación de las vulnerabilidades + 

Descripción de las vulnerabilidades 

 
 
 
 
 

Parte E - Calificación de riesgo = 

Descripción de la Calificación del riesgo 

 
 
 
 
 

Parte F – Nivel de Tolerancia al Riesgo 

Descripción de la tolerancia al riesgo 

 
 
 
 
 

Parte G – Medidas de mitigación propuestas 

Descripción general de la medida de mitigación: 

 
 
 
 

Nro Medida Responsable Fecha Implementación Observaciones 

     

     

     

     

Aprobación 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


